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LA HORá BE LA JUSTICIA HA LLEGADO 
El reparto munic ipal ha muerto de la alevosa herida que 

recibió al nacer, de su madre la Junta repartidora aconse
jada por su padre el ex-alcalde y por los tocólogos que como 
asesores, este le proporcionó. É l Tr ibuna l de repartos ha 
extendido la certificación de defunción y el enterramiento se 
hará si no se prefiere guardar el feto en alcohol para escar
miento de los cesaristas 

Hagamos memoria. Hecha una lista de contribuyentes y 
cuotas para apoquinar pesetas con que pudiera v i v i r grande
mente el concejo? se le l lamó Reparto vecinal y se anunc ió 
que se ponía de manifiesto, aunque en realidad se enseñaba 
por reja como a las fieras y se comentaba t r a g i - c ó m i c a m e n t e 
entre los padrinos de ta l nene y los pobres contribuyentes 
que habían de pagar la boleada. No hay para que recordar 
todo lo ocurrido en su ges tac ión, pero sí, que si bien toda la 
Ciudad se conmovió hasta en sus cimientos, ante ta l reparto, 
se formuló tina rec lnmación contra la validez de t a l reparto 
que firmaron 150 vecinos y no más , porque n i era necesario, 
n i era cosa de intervenir tanta gente en posteriores dil igen
cias que ya se veía habían de ser muchas, largas y molestas. 
La rec lamación se presen tó ante la Junta , así como otras 
muchas reclamaciones t ambién contra la validez unas y otras 
contra las cuotas. 

La Junta reunida y presidida de hecho como los trabajos 
y reuniones por el alcalde y elegida por él sustituyendo i le-
galraente a dos de sus vocales con su pr imo y otro amigo y 
compuesta de un administrador de rentas públ icas , pero que 
seguramente se dejó en casa los reglamentos y la memoria 
de otro vocal que siempre se opuso a t a l reparto, los demás , 
buenas personas pero dóciles a la vez de mando y por eso se 
les el igió a gusto del alcalde, llegando al estremo de ser de 
los ocho, dos ancianos que no firman porque no lo usan, pero 
que ésto sin duda vestia mucho para un alcalde futurista , t a l 
Junta apesar de todo, aun no bien domesticada, sin duda, 
fué intimada por cuatro doctoras que con la ley en la mano 
le hicieron ver que no tenía facultades más que para resol
ver las reclamaciones contra la cuota y no contra la to ta l i 
dad, que es lo que convenía al corro s e g ú n ellos c re ían , y así 
resolvieron diciendo, que no eran competentes para conocer 
d é l a validez, pues esto era de la competencia del Tr ibuna l 
de repartos. 

Contra t a l enorme error y deseando los reclamantes que 
no se perdiese tiempo favoreciendo siempre la ges t ión pó-
blica, de contrario que se e m p e ñ a b a n en enredar cada vez
aste jugando en realidad al ganapierde, volvieron a recu. 
r r i r a la Jun ta l lamándole la a tenc ión y razonando la com
petencia de la Junta y susbsidiariamente que se tuviese por 
interpuesta la reclamación o recurso contra tal acuerdo para 
ante el T r ibuna l y a la vez acudieron ya a és te interpo
niendo el recurso. Todo esto ocur r í a en el mes de Febrero. 

Pues bien, el Tr ibuna l después de la debida t r ami t ac ión y 
de oír a la Junta que en un informe empalagoso cómo todos 
los que no tienen fundamento y que no sabemos que doctor 
de todos los asistentes redac ta r í a , ha resuelto como no podía 
menos volviendo por los fueros de la just ic ia , de la recti tud 
y hasta de Jas nimiedades reglamentarias, de t a i modo, que 
ni en un ápice se ha separado de lo legal y reglamentario y 
eso que sobre el T r ibuna l ha pesado durante más de dos me
ses la maza de fragua que d i r ig í a el alcalde, por lo que me
rece nuestro más sincero y leal aplauso y nos satisface pol

la just icia que representa. Dice el Tr ibuna l : 
Considerando, que examinado el escrito de reclamación 

presentado a este Tr ibuna l , la resolución recurrida y el 
informe reclamado a la Junta general de repartimiento, se 
deduce que esta se abstuvo de resolver sobre la nulidad del 
documento cobratorio que confeccionó basándose errónea
mente en que como la rec lamación no versaba sobre la esti
mación ds las utilidades, rentas o rendimientos, n i sobre la 
l iqu idac ión de cada uno de los conceptos de gravamen, n i 
sobre la bonificación de las personas comprendidas en e l 
repartimiento, c reyó que no ten ía competencia para resolver 
sobre la rec lamación mencionada de nulidad del reparto; 
en lo que no estuvo acertada, pues el que enumere el pá r ra fo 
2.° del a r t í c u l o 96 del E , D . de 18 de Septiembre de 1918, 
diferentes asuntos sobre los que puedan versar las reclama
ciones contra el reparto, no excluye el que puedan promo
verse otros nuevos no comprendido taxativamente en las 
disposiciones reglamentarias, y m á x i m e t r a t ándose como el 
que se trata que afecta a los vicios de nulidad que se supo
nen cometidos en un documento cobratorio, pues de preva
lecer semejante criterio, tales documentos siempre ser ían 
válidos, aunque se fundaran en cualquiera de los tres m o t i 
vos especificados anteriormente o aun todos a l a vez. 

Considerando, que no habiéndose dictado por la Junta 
general del repart imiento el acuerdo que se le requirió sobre 
los diferentes motivos alegados de nulidad del documento, no 
puede este Tr ibuna l resolver sobre la rec lamación formula
da, porque no se ha dictado el acto administrativo correspon
diente, declarativo de mantener la validez del documento 
cuya nulidad se pretende y de hacerlo cometer ía una i r r e 
gularidad al conocer de un asunto que todav ía está por 
resolver. 

Considerando, que no puede estimarse como ta l acto admi
nis t ra t ivo la de la Junta de no acceder a lo que se pide en la 
instancia, pues dada la incongruencia que existe entre la 
pet ición y el fundamente© o texto legal en que se basa para 
no acceder a la misma, os lógico suponer que ta l pe t ic ión no 
ha sido resuelta; y esto sentado, no hay por que resolver 
sobre la segunda de las peticiones qu© en forma a l te rna t iva 
formulan los reclamantes y ún i camen te hay que hacerlo 
sobre la declaración de nulidad del acuerdo impugnado, sin 
que por el momento y hasta que dicha i'esolución se dicte 
pueda resolver este T r i b u n a l sobre el fondo del asunto plan
teado en el origen del recurso. 

E l Tr ibuna l provincial de repartos, declaró que no proce
día resolver sobre el fondo del asunto planteado por no exis
t i r acto administrativo reclamable y acordó declarar sin n i n 
gún valor n i efecto el aruerdo impugnado de la Junta general de 
repartimiento d-i Teruel de 8 de Febrero último, reponiendo la 
rec lamación in ic ia l , resolviendo concretamente sobre la v a l i 
dez o nulidad del reparto discutido, tenie ido en cuenta todos 
y cada uno de los motivos alegados en uno ú otro sentido. 
Todo tal como pedían los reclamantes en su escrito. 

T a l es la resolución del Tr ibuna l , acertada y justa y que 
desautoriza a la Jun ta repartidora a los que decían asesorarla, 
a los corifeos del reparto, a los que preva l i éndose de sus car
gos lo defendían y especialmente a los veletas que unas veces 
decían que el reparto adolecía de grandes vicios de nul idad, 
otras que era ejecutivo y que era preciso pagarlo bajo pena 
de apremio y luego lo que dice el T r i b u n a l . 



L A V E R D A D 

Ahora saquemos consecuencias. La primera es, que quedan 
nulos todos los efectos dei famoso reparto y toda la ejecución 
que se le haya dado, pues no oseando legalmente resuelta la 
rec lamación n i por ende aprobadu debidameute. uo ha podi
do ponerse al cobro n i siquiera voluntariamente y es nulo el 
acuerdo de la Alca ld ía fijando los plazos que fijó para su pago 
y nulos o ilegales los cobros que en su día h a b r á n de devol
verse, siendo mientras tanto acreedores del Ayuntamiento , 
pues éste, en su contabilidad tiene que anular la con t racc ión 
que hiciera del importe del reparto, resaltando por ende el 
Ayun tamien to deudor en vez de ser acreedor. 

Pero es que además hay que tener en cuenta que si tal 
acuerdo del Tr ibuna l es pe r f ec t í s imamen te legal y regla
mentario, como no ha existido n i n g ú n J o s u é que haya dete
nido el curso del Sol y por tanto del calendario, él t iempo 
ha corrido y no en valde y precisamente entre la rec lamación 
eu el mes de Febrero, y la resolución en el mes de Mayo, 
está el 31 de Marzo, en que terminó un ejercicio o año ec nó-
mico y el L0 de A b r i l , en qoe empezó el actual, y esto pro
duce dos consecuencias legales, siendo la una la de que acor
dado t amb ién en presupuesto el reparto para cubrir el nuevo 
déficit, se ha debido, además de obtener la autor izac ión 
ministerial , constituir la nueva Junta repartidora y por ende 
cotno no ha de haber varias, pues el R. D. no habla más que 
de una en realidad legal, ha cesado ya la que actuaba y no tie
ne ya personalidad legal, n i competencia; ni autoridad 
alguna. 

Y es la otra, aun más importante, la de que al cerrar el 
ejercicio el d ía 31 de Marzo, se debieron cerrar las cuentas y 
l ibros y pasar a nuevo ejercicio las resaltas y entre ellas el 
reparto y como la eon trace ion se anula según lo dicho, nepe-
sariamente, si llegase ha tener otra vez vida, sería s u m á n 
dose el déficit al del ejercicio actual y nunca ya puede tener 
vida legal el reparto de que se trata, pues ha muerto def ini t i 
vamente al no tener su ap robac ión dentro del ejercicio pasado 
que era en el tiempo en que podía nacer y por ende si ha de 
exist i r será nicienlo de nuevo en uno sólo, con el to ta l déficit 
ya en el presente ejercicio, o año económico. 

Es, pues evidente que el reparto ha muerto y claro es, que, 
en realidad, antes de nacer legalmente o sea ha nacido un 
feto en un aborto, y por eso decimos^ que el ta l reparto, o se 
entierre en el archivo municipal, o conserve en alcohol 
como un feto para eterna y tr iste memoria del paso por la 
Alca ld ía de un iluso. 

Se ha comunicado la resolución a la vez que los reclaman
tes al Presidente de la Junta repartidora que por cierto es el 
que firmaba P. A . cifras que a la verdad son al^o difíciles de 
aplicar legalmente a su antefirma y que es precisamente el 
empresario de la funeraria. Es verdaderamente s imból ica la 
coincidencia. Puede l levarlo pues al cementerio que le parez
ca, y dar por terminada la misión de la Junta y del reparto. 

Señalaii pslio m% 
Nuestro programa se va realizando paso a paso. L o s 

vecinos de Terue l pueden respirar c o n l i be r t ad . E l 
Reparto ha muer to . 

N i nos envanece el resultado de nuestra c a m p a ñ a , n i 
queremos comentar lo . Se presta a tan deplorables con
secuencias e l análisis de este proceso laborioso, que por 
piedad y por respeto al decoro p ú b l i c o , nos callamos, 
a c e p t á n d o l o con j ú b i l o , pero sin comentar io . 

N o hemos venido a fomentar discordias y seguiremos 
consecuentes con nuestro programa O t r o c a d á v e r m á s 
que apartamos para seguir nuestro camino y ¡ a d e 
lante! N o lo dude nadie, iremos hasta el fin por encima 
de todos los o b s t á c u l o s . 

Es preciso para que nuestra labor sea fecunda, demo
ler y construir . Sobre las ruinas de ese Repar to que 
n a c i ó muer to y que sin respeto a la ley ^e quiso i m p o 
ner, hay que levantar la arruinada hacienda mun ic ipa l . 
Creemos que este s e r á el sentir de los Concejales y con 
ellos estaremos todos los que amamos a esta t ierra , los 
que no queremos explo ta r la y los que despojados de 
toda p a s i ó n censurable, laboramos por el b ien de la c i u 

dad or ien tando su v ida municipal por el camino trazado 
por la ley, y con el m á x i m o respeto para lodos los dere, 
chos 

A b a n d ó n e s e para siempre el funesto p r o p ó s i t o ^ 
conver t i r en arma po l í t i c a la a d m i n i s t r a c i ó n munic ipal y ^ 
con nuevas orientaciones y viables p r o p ó s i t o s á b r a s e una I 
nueva era. Este s e r á el fruto m á s hermoso de nuestra' 
c a m p a ñ a . 

Es preciso que la o p i n i ó n púb l i ca se manifieste en 
estos pnjblemas de e c o n o m í a mun ic ipa l , de admin i s t ra^ 
ción de los intereses del vecindario y nosotros seremos j 
los pr imeros . N o con á n i m o de crear dificultades, sino 
por el cont ra r io apor tando las soluciones que nos su
giera el estudio dei p rob lema y acogiendo las opiniones 
de cuantos quieran ayu 1 irnos. Nada de secretos, n i de | 
misterios. Asp i ramos a que la vida mun ic ipa l se desetv 
vuelva cumpl iendo las leyes y a la luz del d ía y así se 
l l e g a r á a la necesaria r e g e n e r a c i ó n de esta m a n i í e s t a -
c ión de c i u d a d a n í a que para mal de todos y por culpa 
de todos e s t á a t ronada. 

Queremos a d m i n i s t r a c i ó n y e c o n o m í a a toda costa, 
Queremos que la o p i n i ó n públ ica se interese por la vida 
munic ipa l de la c iudad y consiguientemente pondre
mos t rente a ella y a nosotros a quien cons t i tuya un 
o b s t á c u l o para que desterrando quimeras y f a n t a s í a s y 
a c o m o d á n d o l e a la rea l idad turolense, logremos tener 
una a d m i n i s t r a c i ó n mur i ic ipa l honrada y seria y una 
r e p r e s e n t a c i ó n digna del respeto de todos 

Y a lo saben nuestros Edi les . 

o son de Temel 
Quien no es agradecido, 
no es bien nacido 

{Refián popular . 

T a n conocido, tan prac t icado es en la h ida lga tierra 
aragonesa el p r o v e r b i o que encabeza estas l íneas , que 
no hay personas en cada una de la capas sociales, que 
no lo conozca y que no lo pract ique. 

Desde el que pasa su vida en el bufete profesional, 
hasta el que gana el sustento de su famil ia manejando 
el a z a d ó n . Desde el comerciante y el banquero hasta el 
infeliz minero que no ve la luz del sot, todos, todos sa
ben en é s t a t i e r ra , que el agradecimiento es parte inte
gran te del c a r á c t e r a r a g o n é s ; porque saben a d e m á s que 
al ingra to , en esta t ierra, se le repudia, se le desprecia 
y se le escarnece. 

As í , pues, el que busca la amistad de Castel cuando 
este honrado po l í t i co e s t á en el poder, para que su 
influencia le d é cargos populares incompat ib les con su 
p ro fes ión , para desde ellos satisfacer su vanidad o hacer 
su negocio, y cuando el favorecedor puede recoger aque
llo a que la g r a t i t u d obl iga , le vue íve la espalda para 
apropiarse lo que el agradecimiento le ordenaba dar, el 
que esto hace, no es agradecido y por lo tanto no es 
bien nacido. 

E l que se agarra a su favorecedor cuando e s t á en el 
poder y cogido a sus faldones hace un viaje a nuestra 
zona de Marruecos, para gustar de la aureola de d i s t i n 
c ión y de atenciones que se prodigan al favorecedor, y 
luego se olvida de quien le proporc iona , con su amistad, 
tales y tan gratas satisfacciones, no es agradecido y por 
lo t an to no es bien nacido. 

E l que se aprovecha de la amistad de Castel para 
engrandecerse mora l y mater ia lmente , con ejecutar la 
g r a n escalinata que Castel concibiera, y proporc ionara 
los fondos para hacerla, y cuando Castel esperaba reco
ger la g r a t i t u d del pueblo a quien f a v o r e c i ó con esta y 
con otras mejoras i m p o r t a n t í s i m a s , se presenta para 
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recabar para los suyos el fruto de los esfuerzos hechos 
por Castel, ese no es agradecido y por lo tan to no es 
bien nacido. 

E l que a p r o v e c h á n d o s e de los medios que propor 
cionó Castel, tunda y sostiene un ó r g a n o de pub l i c idad 
como nunca se ha tenido en T e r u e l , y en el m o m e n t o 
en que Castel puede necesitar ese ó r g a n o de pub l i c idad , 
se vale de él para insultar, para injuriar , para denigrar 
a quien todo se le debe; el que esto hace, no es agra
decido y por lo tanto no es b ien nacido; es m á s , el que 
esto hace, es t ra idor , bellaco y fa l tón , y sea c l é r i g o o 
seglar, de apel l ido rancio o moderno , si n a c i ó en A r a 
gón , A r a g ó n lo repudia, que en esta t ie r ra no pueden 
vivir los t ra idores y los mal nacidos. 

Que Te rue l es t ierra de hidalgos y el que no lo sea 
no es de T e r u e l . 

JOSÉ M A T R E S 

¡ J f l ! ¡ J ñ ! ¡ J f l ! 
Hasta tocando el Bombo desafina L a Provincia, C la ro 

es, que d i r á ella, seguramente, que lo esencial es, que 
suene; ya, que en definit iva, t odo ha de quedar en ru ido ; 
pero lo lamentable para ejla es, qu^ por la marcha , les 
va a resultar r u i d o . . . per fumado. 

Nos presenta L a Provincia a D o n Luis Hargu indey 
autor de un a r t í c u l o en alabanza de Don Alfonso T o r á n 
publicado en L a Provincia del viernes, como N O T A 
B L E E S C R I T O R y nos dice a d e m á s , que ese a r t í c u l o 
a p a r e c i ó en L a Acción, como si esto representara el 
des i i e ra tum de eficacia, s ign i f i cac ión , etc, etc. 

Pues b ien ; mis queridos lectores, el ta l N O T A B L E 
E S C R I T O R es un discreto Ingeniero de Caminos C O N 
S O C I O del S e ñ o r T o r á n s e g ú n la R a z ó n Social T O R Á N 
y H A R G U I N D E Y Carpinteros, Ingenieros y Contracis
tas. Valenzuela, 10 y A l c á n t a r a , 2 0 . — M a d r i d . P á g i n a 
582 del A n u a r i o de 1915, por no citar otros m á s 
modernos. Es decir; que el ta l art iculejo, que por ot ra 
parte no es n i n g ú n monumento l i terar io , resulta un 
B O M B O F A M I L I A R y como les ha dado v e r g ü e n z a 
(que ya es dar) el pub l i ca r lo con su verdadero m á r -
chamo, le han cambiado la marca de fábrica y se ha 
quedado tan fresca L a Provincia a p u n t á n d o s e el é x i t o 
y como s;empre, pretendiendo caut ivar a los tontos. 
Esto hace pareja con la famosa U N A N I M I D A D de la 
p r o c l a m a c i ó n de su Candidato. 

¿Ván Vdes. c o n v e n c i é n d o s e de la farsa? Pues la enfer
medad se conoce por sus -. íncomas y la verdad es, que 
los s í n t o m a s son matantes. 

¡Ah! se me olv ida apuntar t a m b i é n el E X I T O del 
banquete de los A lumnos del S e ñ o r T o r á n que en vís
peras de e x á m e n e s huele a Peioliila a cien k i l ó m e t r o s . 

Verdaderamente que con t á l e s bombos y é x i t o s , que
da muy b ien definida la personalidad de ese Candida to 
estupendo, s e g ú n L a Provincia. 

Que aprovechen y hasta ot ra . 

S E N A D O R E S 
E n nuestro deber de informal a la opinión respecto a los 

aspirantes a los tres lugares de esta proviacia, hemos procu
rado adquirir noticiaSj que debidamente contrastadas nos 
permiten asegurar que son los señores siguientes: 

D. Francisco Perrán, D. Justino Bernad, D. Antonio Royo 
Villanova y D. Felipe Setuaín. 

Van llegando muchos Compromisarios y de las impresio
nes recogidas sacamos la muy grata de que si la vo tac ión se 
realiza sin violentas coacciones, lo que desgraciadamente es 

m u y corriente, D. Francisco F e r r á n ob t end rá un éx i to 
rotundo, l o q u e demuestra que el país va siempre con los 
suyos, cuando este t í t u l o se ha conquistado con una actua
ción constante y honrada. Mucho ha de satisfacernos que 
tales impresiones se confirmen. 

ALGO POR EL ARTE 
Programa de los Conciertos que se ce lebrarán en el Teatro 

Mar í a los días 13 y 14 del actual. 
P R I M E R CONCIERTO 

I.0 P A R T E (VIOL·ÍIV Y P I A N ó ) 

Sonata 5.a.—Allegro, Scherzo, Trío , Rondó.—Beethoven. 

2.a P A R T E (PIAN« sóro) 
1.° J iga .—Esca r l a t t i .—2.° Scherzo.—Q-rieg.—3.° Momen

to musical.—Schuhert.- 4.° Danza negra.—Áscher.—5.° Gran 
Polonesa bri l lante .— Chopin. 

5.* P A R T E ( V l O L t l V Y PIANO) 

l.o A.ria,—j5ac/¿.—2.° Noctav no.—Chopin Saras ate.—3.° B u 
ler ías de concierto.— Moreno Torrah'i.—4.° Canción de cuna 
(Berceu^e). — Ton Ai t l in .—5.° Ghran Jota Aragonesa.—,/f¿erro, 

SEGUNDO CONCIERTO 

1.A P A R T E ( v i O r f N Y JPIANO) 

1.° Sonata (sin i n t e r r u p c i ó n ) Siglo X V I I . — Veracini.-— 
2.° Czardas.—.Moni¿. 

2.a P A R T E (PIANO SÓLO) 

1.° Al legro de la Sonata op. i d ^ - É t e t h o v m . — 2 o Sevilla.— 
Albéniz.—3 o Danza de la .Molinera. —Falla.—i.0 Arabesco. -
Dehassy.—5.° Gran Tarantela.—ffo^cfeaZfc. 

3.a P A R T E (VIOCÍN Y PIANO) 

1.° Lo, lo7 lo (Cant.) popular vasco). — Arreglo de R. Mar
tínez,—2.° Danza. — Granado* - Kndsler.—3.° Liebeslied.— 
Kréisíer.—4.° Canción Lu i s X í l l y Pavana.—Kreislsr.— 
5.° Bjere K a t i (Danzan hánga ra s ) .—Jeno Habay, 

Los conciertos se ver i f icarán a la diez de la noche y hay 
que esperar un éxi to franco dalo el arce que poseen los con-
cer í i s tas , D. Rafael Mar t ínez y D. Fernando Díaz Giles, que
rido amigo nuestro. 

Graves consideraciones 
Es necesario que con toda urgencia se percaten los señores 

Concejales, que en el Ayuntamiento hay un problema de 
una importancia tal , que supera a todos, es necesario que no 
se preocupen de nada más que de el referido problema, és te 
se t i t u l a la Hacienda Local, mejor se podr ía definir diciendo 
la Deuia municipal; pero l lámese como quiera, es de una 
trascendencia enorme y cuya solución no requiere más que 
buena voluntad, pero para que exista buena voluntad en esa 
casa es necesario que todos, unos y otros olviden sas inten
ciones mú tuas , prescindan de la política y se sientan turo-
lenses, aunque sólo sea por unos días y ataquen el problema 
no con ilusiones e ilegalidades, sino con civismo y dentro de 
los caminos de la L E Y Y LOS R E G L A M E N T O S sin más 
afán que el de salvar y enjugar un déficit que nos desacre
dita. 

De la buena voluntad de D. José Borrajo mucho puede 
esperarse, Teruel r e sponde rá a su llamamiento y entonces se 
demos t r a rá que la oposición al Reparto no fué un caso de 
avaricia sino de rebeldía , contra un absolutismo. E l tiempo, 
en este problema, agrava el asunto en vez de resolverlo' 
cuanto más se tarde a afrontar el remedio la solución se hace 
más difícil y fíjense que de esto no saldría peijudicado ta l o 
cual bando polít ico, el ún ico perjudicado será Teruel y se 
incu r r i r í a en una grave responsabilidad más difícil de repa
rar. 

Mediten los que deben sobre este particular y vean si es 
de trascendencia lo que decimos, hay que hacer al^o por 
este desdichado Teruel . ^ 

C O N F E C C I O N E S 
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ATOCHA, 33.-MADRID flLICIfl 
Imprenta de Francisco Clemente.—Terüd 
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Hijo de Isidoro Bayo 
D S U C U R S A L G 
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É l ¡ * t á & Nicolás Gómez 

S I E M P R E L A S 
E N C O N T R A B A E L 

P Ú B L I C O EN 
L A A É1 A M A D A 

Comercio de Tejióos 
DEL PAÍS Y EXTRANJERO 

o iUíKs p a r l i n 
PRECIOS SIN COMPETENCIA 

¡GASOLIH! 
Gran existencia de ias mejores marcas. M O F O N A F T A , 

C L A V I L E Ñ O , etc , etc. 

De venta: SAN JUAN, 15.=Teruel 

S O M B R E R E R Í A Y G O R R E R Í A 

Lui s G a r z a r á n 
1 0 , P l a z a C a r l o s C a s t e l , l O 

Sombreros, Gorras y Boinas 
D K T O O O S M O O E C O S 

— PRECIOS ECONÓMICOS 

R a m ó n H^PÍ^PO 
S a n Julián, 8 0 . - T E R U E L 

4k -áiw -á-̂  ¿*> ^ ^ '"^ ^ ',"K '"'· ^ á ^ A -á̂  
FÁBRICA DE MOSAICOS HIDRAÚLICOS 
. . . r , . - r , . r . . . r ^ . r . m m r .mmr . . . r . . . r - . . - r . . . r . « r - . ^ r . . . r , , r . . . r .mmr ..y ^ ^ 

Tuber í a s , Bloques de honni^onj Fregaderas; Bañe ras , etc. 
DEPÓSITO de (Jal H i d r á u l i c a marca «LA P I L A K Í C A » 

Ja más consistente para obras. 
Pòrtland y Cementos de varias Marcas 

Precios especiales para encargos de vagones completos 

Portlanò marca «EL LRÓN» y Cal ftiòraúlica 
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Gran sur t ido en licores de las mejores l 
o 
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marcas y dulces de los m á s finos. 
o 

Especialidad en bombones y entremeses ¡ 

de M o k a y varios. 
o 
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Plaza de CAELOS OAST¿L, Núm 1.—TSRUEL 

Gran Taller Mecánico 
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Santiago Andrés 
Reparaciones de Maquinaria en general y Agr íco la - A u t o m ó v i l e s 

Motocicletas y Bicicletas — Cois t rucciones Metá l i cas 

Sa solda: Auro-h ie r ro dulce y maneable. Cobre, L a t ó n y A l u m i n i o 

Trabajos de Cerrajer ía e Instalaciones de Aguas 

Keparaciones Garantizadas - Pron t i tud y Economía 

Amargura, 9 y 1 1 . — T E R U E L 
(Espalda al «Café C o m e r c i a l » ) 

A L P A R G A T E R Í A Y 
CORDELERÍA 

D E 

J O S E H E R R E R O 
Comple to sur t ido y precios inmejorables. 

PLAZA DE CARLOS CASTEL 
T E R U E L 

Ha quedado establecido el servicio de viaje
ros en AUTOMÓVIL, entre 

Gaiamoclia, nivel y iioniaman 
Salen de Calainocha d e s p u é s de la l legada del m i x t o , y de M o n í a l b á n 

£ \ a las 13-45 para enlazar con los trenes de Ut r i l l a s a Zaragoza y el mix to 
a Te rue l . 


